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Sección tercera. adminiStración local

AYUnTAMIEnTO DE ALPERA

AnUnCIO
aprobaCión definitiva expte. modifiCaCión de la ordenanza fisCal reguladora del impuesto sobre 

bienes inmuebles.
Aprobado	inicialmente	el	expediente	de	modificación	de	la	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	

bienes	inmuebles,	mediante	acuerdo	plenario	de	fecha	14	de	Julio	de	2020,	publicado	en	el	BOP	n.º	79,	de	
fecha 20 de julio de 2020, y al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, 
queda	 automáticamente	 elevado	 a	definitivo	 el	 acuerdo	plenario	 inicial	 aprobatorio	de	 la	Ordenanza	fiscal	
reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles, cuyo texto íntegro se hace público, para su general cono-
cimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las	Bases	del	Régimen	Local.

Ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles del Ayuntamiento de Alpera
El	Ayuntamiento	de	Alpera,	en	conformidad	con	lo	dispuesto	en	los	artículos	12.2	y	15.3	del	Real	Decreto	

Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Hacien-
das	Locales	y	106.2	de	la	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	del	Régimen	Local,	acuerda	mo-
dificar	la	vigente	Ordenanza	fiscal	reguladora	del	impuesto	sobre	bienes	inmuebles,	en	los	términos,	artículos	
y	apartados	que	a	continuación	se	detallan:
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Capítulo i. naturaleza y fundamento

Artículo	1.º	Naturaleza	y	fundamento
1. El impuesto sobre bienes inmuebles es un tributo directo de naturaleza real establecido con carácter obli-

gatorio	en	la	Real	Decreto	Legislativo,	2/2004,	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	
reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	que	se	regirá	por	la	presente	Ordenanza	fiscal,	cuyas	normas	se	ajustan	a	
las disposiciones contenidas en los artículos 60 a 77, ambos inclusive, de la citada ley.

Se	estará,	además,	a	lo	que	se	establezca	en	los	preceptos	concordantes	o	complementarios,	que	se	dicten	
para el desarrollo de la normativa legal referida.
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Capítulo ii. heCho imponible

Artículo	2.	Hecho	imponible
1. Constituye el hecho imponible del impuesto, la titularidad de los siguientes derechos sobre los bienes 

inmuebles	rústicos	y	urbanos	y	sobre	los	inmuebles	de	características	especiales:
a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles o sobre los servicios públicos a que se 

hallen afectos.
b)	De	un	derecho	real	de	superficie.
c) De un derecho real de usufructo.
d) Del derecho de propiedad.
2.	La	realización	del	hecho	imponible	que	corresponda,	de	entre	los	definidos	en	el	apartado	anterior	por	

el orden en él establecidos, determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalidades previstas en 
el mismo. En los bienes inmuebles de características especiales se aplicará la misma prelación anterior, salvo 
cuando	los	derechos	de	concesión	que	puedan	recaer	sobre	el	inmueble	no	agoten	su	extensión	superficial,	en	
cuyo caso también se realizará el hecho imponible por el derecho de propiedad sobre aquella parte del bien no 
afectada por la concesión.

3. A los efectos de este impuesto, tendrán la consideración de bienes inmuebles rústicos, de bienes inmue-
bles	urbanos	y	de	bienes	inmuebles	de	características	especiales	los	definidos	como	tales	en	las	normas	regu-
ladoras del Catastro Inmobiliario.

4.	Bienes	no	sujetos.	No	están	sujetos	a	este	impuesto	los	bienes	inmuebles	a	que	se	refiere	el	artículo	61.5	
del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	y	en	particular:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bienes de dominio público marítimo-terrestre 
e hidráulico, siempre que sean de aprovechamiento público y gratuito para los usuarios.

b)	Los	siguientes	bienes	inmuebles	enclavados	en	este	término	que	sean	de	propiedad	municipal:
–	Los	de	dominio	público	afectos	a	uso	público.
–	Los	de	dominio	público	afectos	a	un	servicio	público	gestionado	directamente	por	el	Ayuntamiento,	ex-

cepto cuando se trate de inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.
–	Los	bienes	patrimoniales,	exceptuados	igualmente	los	cedidos	a	terceros	mediante	contraprestación.
Capítulo iii. exenCiones

sección primera. exenciones de oficio

Artículo	3.	Exenciones	de	oficio
1.–	Los	siguientes	bienes	inmuebles	disfrutarán	de	la	exención	que	respecto	de	los	mismos	se	establece	en	

el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales:
a) Los que siendo propiedad del Estado, de las comunidades autónomas o de las entidades locales, estén 

directamente afectos a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitenciarios, así como los del 
Estado afectos a la Defensa Nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano común.
c)	Los	de	la	Iglesia	Católica,	en	los	términos	previstos	en	el	acuerdo	entre	el	Estado	Español	y	la	Santa	

Sede	sobre	asuntos	económicos,	de	3	de	enero	de	1979;	y	los	de	las	asociaciones	confesionales	no	católicas	
legalmente reconocidas, en los términos establecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d)	Los	de	la	Cruz	Roja	Española.
e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en virtud de los convenios internacionales en vigor 

y, a condición de reciprocidad, los de los gobiernos extranjeros destinados a su representación diplomática, 
consular,	o	a	sus	organismos	oficiales.

f)	La	superficie	de	los	montes	poblados	con	especies	de	crecimiento	lento	reglamentariamente	determina-
das, cuyo principal aprovechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del arbolado sea la 
propia o normal de la especie de que se trate.

g)	Los	terrenos	ocupados	por	las	líneas	de	ferrocarriles	y	los	edificios	enclavados	en	los	mismos	terrenos,	
que estén dedicados a estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable para la explotación de 
dichas líneas. No están exentos, por consiguiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comercia-
les	y	de	esparcimiento,	las	casas	destinadas	a	viviendas	de	los	empleados,	las	oficinas	de	la	dirección	ni	las	
instalaciones fabriles.
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2. Estarán asimismo exentos, los inmuebles de naturaleza rústica o urbana cuya cuota líquida por este im-
puesto	no	supere	los	seis	euros,	sin	perjuicio	de	lo	establecido	en	el	artículo	66	de	la	Ordenanza	fiscal	general	
de gestión, recaudación e inspección.

3.	Estarán	exentos	los	bienes	de	que	sean	titulares,	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	5	de	esta	Or-
denanza,	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	aquellas	otras	entidades	recogidas	en	la	Ley	49/2002,	de	23	de	
diciembre,	de	Régimen	Fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	fiscales	al	mecenazgo,	en	
los	supuestos	y	con	los	requisitos	que	la	citada	ley	y	el	reglamento	para	la	aplicación	del	régimen	fiscal	de	las	
mencionadas	entidades,	aprobado	por	Real	Decreto	1270/2003,	de	10	de	octubre,	establecen.

Con	respecto	a	aquellas	entidades,	a	que	se	refiere	el	presente	apartado,	que	tengan	la	obligación	de	efectuar	
la	comunicación	del	ejercicio	de	la	opción	del	régimen	fiscal	especial	previsto	en	el	título	II	de	la	citada	Ley	
49/2002, de 23 de diciembre, la exención se disfrutará a partir del período impositivo que coincida con el año 
natural en que se dirija la mencionada comunicación a este Ayuntamiento.

La comunicación al Ayuntamiento deberá indicar, expresamente, el ejercicio de la opción por la aplicación 
del	régimen	fiscal	especial	previsto	en	el	título	II	de	la	Ley	49/2002,	de	23	de	diciembre,	y	deberá	ir	acom-
pañada de la acreditación de haber presentado la declaración censal en la correspondiente Administración 
Tributaria.

sección segunda. exenciones de carácter rogado

Artículo 4. Exenciones de carácter rogado
1. Previa solicitud formulada ante los correspondientes servicios municipales, los siguientes bienes inmue-

bles gozarán de la exención que respecto de los mismos se establece en el texto refundido de la Ley reguladora 
de	las	Haciendas	Locales:

a) Los inmuebles que se destinen a la enseñanza por centros docentes acogidos, total o parcialmente, al 
régimen	de	concierto	educativo,	en	cuanto	a	la	superficie	afectada	a	la	enseñanza	concertada.

Al amparo de lo prevenido en los artículos 9.2 y 62.2.a), párrafo segundo, del texto refundido de la Ley 
reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	los	correspondientes	servicios	municipales	velarán	y,	en	su	caso,	instarán	
a la Administración competente para que proceda a la oportuna compensación por las exenciones reconocidas 
por este Ayuntamiento de conformidad con esta letra.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o jardín histórico de interés cultural, me-
diante	Real	Decreto,	en	la	forma	establecida	por	el	artículo	9	de	la	Ley	16/1985,	de	25	de	junio,	del	Patrimo-
nio	Histórico	Español,	e	inscritos	en	el	Registro	General	a	que	se	refiere	el	artículo	12	como	integrantes	del	
Patrimonio	Histórico	Español,	así como los comprendidos en las disposiciones adicionales primera, segunda 
y quinta de dicha ley.

Esta exención no alcanzará a cualesquiera clases de bienes urbanos ubicados dentro del perímetro delimi-
tativo de las zonas arqueológicas y sitios y conjuntos históricos, globalmente integrados en ellos, sino, exclu-
sivamente,	a	los	que	reúnan	las	siguientes	condiciones:

–	 En	 zonas	 arqueológicas,	 los	 incluidos	 como	 objeto	 de	 especial	 protección	 en	 el	 instrumento	 de	 pla-
neamiento	urbanístico	a	que	se	refiere	el	artículo	20	de	la	Ley	16/1985,	de	25	de	junio,	del	Patrimonio	Histórico	
Español.

–	En	sitios	o	conjuntos	históricos,	los	que	cuenten	con	una	antigüedad	igual	o	superior	a	cincuenta	años	y	
estén	incluidos	en	el	catálogo	previsto	en	el	Real	Decreto	2159/1978,	de	23	de	junio,	por	el	que	se	aprueba	el	
Reglamento	de	Planeamiento	para	el	desarrollo	y	aplicación	de	la	Ley	sobre	el	Régimen	del	Suelo	y	Ordena-
ción	Urbana,	como	objeto	de	protección	integral	en	los	términos	previstos	en	el	artículo	21	de	la	Ley	16/1985,	
de 25 de junio.

No	estarán	exentos	los	bienes	inmuebles	a	que	se	refiere	esta	letra	b)	cuando	estén	afectos	a	explotacio-
nes económicas, salvo que les resulte de aplicación alguno de los supuestos de exención previstos en la Ley 
49/2002,	de	23	de	diciembre,	de	régimen	fiscal	de	las	entidades	sin	fines	lucrativos	y	de	los	incentivos	fiscales	
al mecenazgo, o que la sujeción al impuesto a título de contribuyente recaiga sobre el Estado, las comunidades 
autónomas o las entidades locales, o sobre organismos autónomos del Estado o entidades de derecho público 
de análogo carácter de las comunidades autónomas y de las entidades locales.

En todo caso, la cuota tributaria referida a un bien inmueble afecto a explotación económica, individualiza-
do	catastralmente	a	los	efectos	de	este	impuesto	en	el	momento	del	devengo	y	que	forme	parte	de	una	edifica-
ción sometida al régimen especial de propiedad horizontal, no resultará prorrateable.
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c)	La	superficie	de	los	montes	en	que	se	realicen	repoblaciones	forestales	o	regeneración	de	masas	arbola-
das sujetas a proyectos de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración forestal. Esta exen-
ción tendrá una duración de quince años, contados a partir del período impositivo siguiente a aquel en que se 
realice su solicitud.

2. Las exenciones de carácter rogado surtirán efecto a partir del ejercicio siguiente a la fecha de la solicitud.
Capítulo iv. sujetos pasivos

Artículo	5.	Sujetos	pasivos
1.	Son	sujetos	pasivos,	a	título	de	contribuyentes,	las	personas	naturales	y	jurídicas	y	las	entidades	a	que	se	

refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria,	que	ostenten	la	titularidad	
del derecho que, en cada caso, sea constitutivo del hecho imponible de este impuesto, conforme a lo dispuesto 
en	el	artículo	2.1	de	esta	Ordenanza.

2. En el supuesto de bienes inmuebles de características especiales, cuando la condición de contribuyente 
recaiga sobre uno o varios concesionarios, cada uno de ellos lo será por su cuota, que se determinará en razón a 
la	parte	del	valor	catastral	que	corresponda	a	la	superficie	concedida	y	a	la	construcción	directamente	vinculada	
a cada concesión. Para esa misma clase de inmuebles, cuando el propietario tenga la condición de sujeto pasivo 
contribuyente	por	la	superficie	no	afectada	por	las	concesiones,	actuará	como	sustituto	del	mismo	el	ente	u	
organismo público a que se halle afectado o adscrito el inmueble o aquel a cuyo cargo se encuentre su admi-
nistración y gestión, el cual no podrá repercutir en el contribuyente el importe de la deuda tributaria satisfecha.

3.	Salvo	en	el	supuesto	a	que	se	refiere	el	último	párrafo	anterior,	el	sujeto	pasivo	tiene	la	facultad	de	reper-
cutir la carga tributaria soportada conforme a las normas del derecho común.

Las	administraciones	públicas	y	los	entes	u	organismos	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior	repercutirán	la	
parte de la cuota líquida que corresponda en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos, hagan uso 
mediante contraprestación de sus bienes demaniales o patrimoniales, los cuales estarán obligados a soportar 
la repercusión. A tal efecto, la cuota repercutible se determinará en razón a la parte del valor catastral que co-
rresponda	a	la	superficie	utilizada	y	a	la	construcción	directamente	vinculada	a	cada	arrendatario	o	cesionario	
del derecho de uso.

Artículo 6. Afección real en la transmisión y responsabilidad solidaria en la cotitularidad
1. En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titularidad de los derechos que constituyen el 

hecho imponible de este impuesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán afectos al pago 
de la totalidad de la cuota tributaria, en régimen de responsabilidad subsidiaria, en los términos previstos en la 
Ley	General	Tributaria.	A	estos	efectos,	los	notarios	solicitarán	información	y	advertirán	expresamente	a	los	
comparecientes en los documentos que autoricen sobre las deudas pendientes por el impuesto sobre bienes in-
muebles asociadas al inmueble que se transmite, sobre el plazo dentro del cual están obligados los interesados 
a presentar declaración por el impuesto, cuando tal obligación subsista por no haberse aportado la referencia 
catastral del inmueble, conforme al apartado 2, del artículo 43 del texto refundido de la Ley del Catastro In-
mobiliario y otras normas tributarias, sobre la afección de los bienes al pago de la cuota tributaria y, asimismo, 
sobre las responsabilidades en que incurran por la falta de presentación de declaraciones, el no efectuarlas en 
plazo o la presentación de declaraciones falsas, incompletas o inexactas, conforme a lo previsto en el artículo 
70 del texto refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario y otras normas tributarias.

2.	Responden	solidariamente	de	la	cuota	de	este	impuesto,	y	en	proporción	a	sus	respectivas	participacio-
nes,	los	copartícipes	o	cotitulares	de	las	entidades	a	que	se	refiere	el	artículo	35.4	de	la	Ley	General	Tributaria,	
si	figuran	inscritos	como	tales	en	el	Catastro	Inmobiliario.	De	no	figurar	inscritos,	la	responsabilidad	se	exigirá	
por partes iguales en todo caso.

Capítulo v. base imponible y base liquidable

Artículo 7. Base imponible y base liquidable
1. La base imponible está constituida por el valor catastral de los bienes inmuebles, que se determinará, 

notificará	y	será	susceptible	de	impugnación	conforme	a	las	normas	reguladoras	del	Catastro	Inmobiliario.
2.	Los	valores	catastrales	podrán	ser	objeto	de	revisión,	modificación	o	actualización	en	los	casos	y	formas	

previstos en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.
3. La base liquidable de este impuesto será el resultado de practicar en la imponible las reducciones que 

legalmente se establezcan.
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4.	A	tenor	de	lo	establecido	en	la	Disposición	Transitoria	decimoctava	del	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	
de	5	de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales,	respecto	
a los inmuebles rústicos valorados conforme a lo dispuesto en la disposición transitoria primera del texto re-
fundido	de	la	Ley	de	Catastro	Inmobiliario,	aprobado	por	Real	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	5	de	marzo,	les	
será de aplicación, hasta la realización de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general para 
inmuebles	de	esa	clase,	la	reducción	a	la	que	se	refiere	el	artículo	67	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	
de	las	Haciendas	Locales.	Este	beneficio	fiscal	se	aplicará	únicamente	sobre	la	primera	componente	del	valor	
catastral, de acuerdo con lo descrito en la citada Disposición Transitoria primera.

A efectos de lo establecido en el párrafo anterior, el valor base será el resultado de multiplicar la citada 
primera	componente	del	valor	catastral	del	inmueble	por	un	coeficiente	con	valor	0,5.

En el caso de los bienes inmuebles de características especiales, para la aplicación de la reducción se estará 
a	lo	dispuesto	en	los	artículos	67.2	y	68.4	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	Locales.

5.	De	acuerdo	con	lo	dispuesto	en	el	artículo	77	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Haciendas	
Locales,	una	vez	transcurrido	el	plazo	de	impugnación	previsto	en	las	notificaciones	del	valor	catastral	y	base	
liquidable	 previstas	 en	 los	 procedimientos	 de	 valoración	 colectiva,	 se	 entenderán	 consentidas	 y	firmes	 las	
bases	imponible	y	liquidable	notificadas,	sin	que	puedan	ser	objeto	de	nueva	impugnación	al	procederse	a	la	
exacción anual del impuesto.

Capítulo vi. Cuota, tipo de gravamen, periodo impositivo y devengo

Artículo 8. Cuota íntegra, líquida y tipos de gravamen
1. La cuota íntegra de este impuesto será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de gravamen co-

rrespondiente, conforme a lo establecido en los apartados 2, 3 y 4 de este artículo. La cuota líquida se obtendrá 
aminorando	la	cuota	íntegra	con	en	el	importe	de	las	bonificaciones	previstas	legalmente.

2. El tipo de gravamen aplicable a los bienes inmuebles de naturaleza urbana será del 0,47 por ciento.
3.	El	tipo	de	gravamen	aplicable	a	los	bienes	inmuebles	de	naturaleza	rústica	queda	fijado	en	el	0,62	por	

ciento.
4. El tipo de gravamen de los bienes inmuebles de características especiales será del 1,3 por ciento.
Artículo 9. Período impositivo y devengo del impuesto
1. El impuesto se devengará el primer día del período impositivo.
2. El período impositivo coincide con el año natural.
3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de declaración o comunicación ante el Catastro In-

mobiliario tendrán efectividad en el devengo de este impuesto inmediatamente posterior al momento en que 
produzcan efectos catastrales. La efectividad de las inscripciones catastrales resultantes de los procedimientos 
de valoración colectiva y de determinación del valor catastral de los bienes inmuebles de características espe-
ciales, coincidirá con la prevista en las normas reguladoras del Catastro Inmobiliario.

Artículo 10. Declaraciones. Comunicaciones ante el Catastro Inmobiliario
1.	Serán	objeto	de	declaración	catastral	o	comunicación,	según	proceda,	los	siguientes	hechos,	actos	o	ne-

gocios:
a) La realización de nuevas construcciones y la ampliación, rehabilitación, demolición o derribo de las ya 

existentes, ya sea parcial o total. No se considerarán tales las obras o reparaciones que tengan por objeto la 
mera	conservación	y	mantenimiento	de	los	edificios,	y	las	que	afecten	tan	solo	a	características	ornamentales	
o decorativas.

b)	La	modificación	de	uso	o	destino	y	los	cambios	de	clase	de	cultivo	o	aprovechamiento.
c) La segregación, división, agregación y agrupación de los bienes inmuebles.
d) La adquisición de la propiedad por cualquier título, así como su consolidación.
e)	La	constitución,	modificación	o	adquisición	de	la	titularidad	de	una	concesión	administrativa	y	de	los	

derechos	reales	de	usufructo	y	de	superficie.
f) Las variaciones en la composición interna o en la cuota de participación de las comunidades o entidades 

sin	personalidad	a	que	se	refiere	el	apartado	3	del	artículo	3	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario,	siempre	que	
la respectiva entidad se haya acogido con anterioridad a lo dispuesto en el mismo.

2. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles susceptibles de inscripción catastral que tengan 
trascendencia a efectos de este Impuesto determinarán la obligación de los sujetos pasivos de formalizar las de-
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claraciones conducentes a su inscripción en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus normas 
reguladoras. No obstante, el cumplimiento, por parte del interesado, en la aportación de la referencia catastral 
en	los	términos	a	que	se	refiere	el	título	V	del	texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario	ante	Notarios	
o	Registradores	de	la	Propiedad	eximirá	al	 interesado	de	dicha	obligación,	cuando	se	refiera	a	documentos	
por ellos autorizados o inscritos cuyo contenido suponga la adquisición o consolidación de la propiedad, o la 
adquisición	o	constitución	de	los	derechos	de	usufructo,	superficie	o	de	una	concesión	administrativa,	ya	se	
refieran	a	la	totalidad	del	inmueble	o	a	una	cuota	indivisa	del	mismo	previamente	incorporada	en	el	Catastro.

3. De acuerdo con lo dispuesto por el artículo 14.b) de la Ley del Catastro Inmobiliario, este Ayuntamien-
to se obliga a poner en conocimiento del Catastro Inmobiliario los hechos, actos o negocios susceptibles de 
generar	un	alta,	baja	o	modificación	catastral,	derivados	de	actuaciones	para	las	que	se	haya	otorgado	la	co-
rrespondiente licencia o autorización municipal en los términos y con las condiciones que se determinen por 
la	Dirección	General	del	Catastro	y	sin	perjuicio	de	la	facultad	de	dicha	Dirección	de	requerir	al	interesado	
la documentación que en cada caso resulte pertinente. El alcance de dicha comunicación se limitará única y 
exclusivamente	para	los	supuestos	de:

a)	Realización	de	nuevas	construcciones.
b) Ampliación, rehabilitación o reforma de las construcciones existentes, ya sea parcial o total.Artículo 11. 

Gestión
1. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los actos dictados en vía de gestión tributaria de 

este impuesto, serán competencia exclusiva de este Ayuntamiento y comprenderán, entre otras, las funciones 
de	reconocimiento	y	denegación	de	exenciones	y	bonificaciones,	realización	de	las	liquidaciones	conducentes	
a la determinación de las deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución de los expedientes 
de devolución de ingresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actua-
ciones para la asistencia e información al contribuyente referidos a las materias comprendidas en este apartado.

2.	Se	podrá	agrupar	en	un	solo	documento	de	cobro	todas	las	cuotas	de	este	impuesto	relativas	a	un	mismo	
sujeto pasivo, cuando se trate de inmuebles rústicos de este municipio.

Capítulo vii. bonifiCaCiones

Artículo	12.	Bonificaciones
1.	Urbanización,	construcción	y	promoción	inmobiliaria.
Tendrán	derecho	a	una	bonificación	del	90	%	la	cuota	íntegra	del	impuesto,	siempre	que	así	se	solicite	por	

los interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el objeto de la actividad de las 
empresas de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación 
equiparable	a	esta,	y	no	figuren	entre	los	bienes	de	su	inmovilizado.

El	plazo	de	aplicación	de	esta	bonificación	comprenderá	desde	el	período	impositivo	siguiente	a	aquel	en	
que se inicien las obras hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que durante ese tiempo se 
realicen obras de urbanización o de construcción efectiva, y sin que, en ningún caso pueda exceder de tres 
períodos	impositivos,	de	forma	que	concedida	la	bonificación	por	obras	de	urbanización,	la	misma	no	podrá	
acumularse	a	la	bonificación	por	construcción	sobre	el	mismo	inmueble,	siempre	que	se	haya	agotado	ese	pe-
ríodo máximo de tres años.

Para	disfrutar	de	la	bonificación,	los	interesados	deberán	cumplir	los	siguientes	requisitos:
a) Acreditación de la fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción de que se trate, la cual se 

hará	mediante	certificado	del	técnico	director	competente	de	las	mismas,	visado	por	el	Colegio	Profesional.
b) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción in-

mobiliaria, la cual se hará mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.
c)	Acreditación	de	que	el	inmueble	objeto	de	la	bonificación	es	de	su	propiedad	y	no	forma	parte	del	inmo-

vilizado,	que	se	hará	mediante	copia	de	la	escritura	pública	o	alta	catastral	y	certificación	del	Administrador	de	
la sociedad, o fotocopia del último balance presentado ante la AEAT, a efectos del impuesto sobre sociedades.

d)	Fotocopia	del	alta	o	último	recibo	del	impuesto	sobre	actividades	económicas.
Este	beneficio	fiscal	no	será	compatible	con	el	resto	de	los	beneficios	fiscales	potestativo	establecidos	res-

pecto de este Impuesto en los siguientes apartados.
2.	Vivienda	de	protección	oficial.
Las	viviendas	de	protección	oficial	y	las	equiparables	a	estas	conforme	a	la	normativa	de	la	Comunidad	
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Autónoma	de	Castilla-La	Mancha	disfrutarán	de	una	bonificación	del	50	por	100	durante	 los	 tres	períodos	
impositivos	siguientes	al	del	otorgamiento	de	la	calificación	definitiva.	Pudiendo	prorrogarse	dos	años	más.

Dicha	bonificación	se	concederá	a	petición	del	interesado,	la	cual	podrá	efectuarse	en	cualquier	momento	
anterior a la terminación de los tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos, en su caso, 
desde el período impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

Junto	a	la	solicitud,	los	interesados	deberán	aportar	la	siguiente	documentación:
a)	Fotocopia	de	la	alteración	catastral	(modelo	900D	o	el	que	le	sustituya).
b)	Fotocopia	del	certificado	de	calificación	definitiva	de	vivienda	de	protección	oficial.
c)	Fotocopia	de	la	escritura	o	nota	simple	registral	del	inmueble.
d)	Si	en	la	escritura	pública	no	constara	la	referencia	catastral,	fotocopia	del	recibo	del	impuesto	sobre	bie-

nes inmuebles correspondiente al ejercicio anterior.
3.–	Cooperativas	agrarias	y	de	explotación	comunitaria	de	la	tierra.	Tendrán	derecho	a	una	bonificación	del	

95 por ciento de la cuota íntegra del impuesto, los bienes rústicos de las cooperativas agrarias y de explotación 
comunitaria	de	la	tierra,	en	los	términos	establecidos	en	la	Ley	20/1990,	de	19	de	diciembre,	sobre	Régimen	
Fiscal	de	las	Cooperativas.	Este	beneficio	fiscal	no	será	compatible	con	el	resto	de	los	beneficios	fiscales	potes-
tativos establecidos respecto de este Impuesto en el apartado anterior y en los apartados siguientes.

4.–	Familias	numerosas.
4.1. Cuando el inmueble, objeto de este tributo, sea de uso residencial y tenga un valor catastral igual o 

inferior	a	90.000	€,	podrán	solicitar	una	bonificación	de	la	cuota	íntegra	del	impuesto,	aquellos	sujetos	pasivos	
que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, conforme lo establecido en la Ley 40/2003, de 18 
de	noviembre,	de	Protección	a	las	Familias	Numerosas,	y	demás	normativa	concordante,	respecto	a	la	vivien-
da	donde	esté	empadronada	la	unidad	familiar	y	que	constituya	su	residencia	habitual,	en	los	términos	fijados	
por la normativa del impuesto sobre la renta de las personas físicas, con arreglo a los siguientes porcentajes y 
situaciones:

Valor catastral vivienda habitual Categorías de familia numerosa
General Especial

Hasta	60.000	euros 80	% 90	%

Superior	a	60.000	euros	y	hasta	90.000	euros 30	% 45	%

4.2.	La	bonificación	solo	se	aplicará	a	la	única	vivienda	que	constituya	la	residencia	habitual	de	la	unidad	
familiar	y	no	al	resto	de	los	inmuebles	que	tengan	otro	uso,	como	garajes,	trasteros,	comercios,	oficinas,	indus-
trias, etc., así como tampoco al resto de viviendas que, en su caso, posea la familia.

Se	entenderá	por	vivienda	habitual,	aquella	unidad	urbana	de	uso	residencial	destinada	exclusivamente	a	
satisfacer la necesidad permanente de vivienda del sujeto pasivo y su familia, presumiéndose como tal aquella 
en	la	que	figura	empadronada	todos	los	miembros	de	la	unidad	familiar	a	día	1	de	enero	del	año	para	el	que	se	
solicita.

4.3. En el caso de que alguno de los miembros de la unidad familiar no se encuentre empadronado en la 
vivienda por razones laborales o de estudios deberá aportar la documentación necesaria para acreditar tal cir-
cunstancia.

Asimismo,	se	entenderá	como	unidad	familiar	la	definida	a	estos	efectos	en	el	impuesto	sobre	la	renta	de	
las personas físicas.

4.4.	Se	podrán	acoger	a	esta	bonificación	quienes	demuestren,	en	virtud	de	certificado	al	efecto,	su	inscrip-
ción	en	el	Registro	de	Uniones	de	Hecho	del	Ayuntamiento	de	Alpera	o	de	la	Comunidad	Autónoma	de	Castilla	
la Mancha.

4.5. La solicitud deberá formalizarse ante el Ayuntamiento de Alpera antes del 31 de diciembre del año 
anterior al del devengo del impuesto, en caso contrario surtirá efectos tributarios en el ejercicio siguiente.

4.6.	A	la	solicitud	deberá	acompañarse	certificado	o	fotocopia	del	carnet	vigente	de	familia	numerosa	ex-
pedido	por	el	órgano	competente.	Asimismo	para	el	mantenimiento	de	la	bonificación	deberán	aportarse	las	
sucesivas	renovaciones	de	dicho	título.	En	cualquier	caso,	la	bonificación	se	aplicará	como	máximo	durante	
cinco períodos impositivos, si bien este plazo puede ser prorrogado a solicitud del interesado.
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Para	prorrogar	la	bonificación	concedida,	y	caducado	el	título	de	familia	numerosa	y	siempre	que	se	tenga	
derecho	a	su	renovación,	deberá	de	aportarse	la	misma	o	el	certificado	acreditativo	de	haber	presentado	dicha	
renovación	antes	de	la	fecha	de	finalización	de	la	bonificación	inicialmente	concedida.	La	no	presentación	en	
plazo	de	dicha	documentación	conllevará	la	perdida	de	la	bonificación.

Asimismo, una vez se haya renovado el título de familia numerosa y si en la solicitud no se hubiera presen-
tado	el	mismo,	deberá	de	presentarse	antes	de	la	finalización	del	período	voluntario	de	pago	del	impuesto.	La	
no	presentación	en	plazo	conllevará	la	pérdida	de	la	bonificación.

El cambio de domicilio de la vivienda habitual de la familia numerosa determinará la pérdida del derecho a 
la	bonificación,	debiéndose	solicitar	para	el	nuevo	inmueble	antes	del	primer	día	del	período	impositivo	a	partir	
del cual empiece a producir efectos.

5.	Sistemas	de	aprovechamiento	de	la	energía	solar.
5.1. Los inmuebles no sujetos al régimen de propiedad horizontal, en los que se hayan instalado sistemas 

para el aprovechamiento térmico o eléctrico de la energía proveniente del sol para autoconsumo, podrán disfru-
tar	de	una	bonificación	sobre	la	cuota	íntegra	del	impuesto,	durante	los	cuatro	períodos	impositivos	siguientes	
al	de	la	finalización	de	la	instalación,	de	acuerdo	con	los	siguientes	requisitos:

a)	Que	dichas	instalaciones	cuenten	con	la	oportuna	licencia	municipal.
b) Asimismo, las instalaciones para la producción de calor deberán incluir colectores que dispongan de la 

correspondiente homologación por la Administración competente.
c)	El	porcentaje	de	bonificación	será	del	50	%	cuando	las	instalaciones	se	realicen	en	inmuebles	de	uso	

residencial	y	del	25	%	cuando	tengan	lugar	en	inmuebles	de	uso	distinto	al	residencial.
5.2.	Los	pisos	y	locales	ubicados	en	edificios	sujetos	al	régimen	de	propiedad	horizontal,	que	realicen	una	

instalación	compartida	para	suministrar	energía	a	todos	o	a	algunos	de	ellos,	podrán	disfrutar	de	igual	bonifi-
cación	siempre	que	se	reúnan	los	mismos	requisitos	a	que	se	refiere	el	apartado	anterior.

Solo	podrán	beneficiarse	de	la	bonificación	los	pisos	y	locales	vinculados	a	la	instalación,	y	el	porcentaje	de	
la	misma	será	del	50	%,	en	los	casos	de	uso	residencial	y	del	25	%	si	son	de	uso	distinto	al	residencial.

5.3.	En	los	casos	a	que	se	refiere	el	apartado	1,	el	importe	de	la	bonificación	anual	no	podrá	exceder	del	20	%	
del coste de ejecución material de la instalación.

En	el	supuesto	de	pisos	y	locales	sujetos	al	régimen	de	propiedad	horizontal,	la	cantidad	total	bonificada	
cada	año	no	podrá	exceder	del	20	%	del	coste	de	la	ejecución	material	de	la	instalación	que	se	hubiera	reper-
cutido a cada propietario.

5.4.	La	bonificación	podrá	solicitarse	en	cualquier	momento	anterior	a	la	terminación	del	período	de	dura-
ción de la misma, y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.

El	cumplimiento	de	los	requisitos	anteriores	deberá	justificarse,	en	el	momento	de	la	solicitud,	con	la	apor-
tación	del	proyecto	o	memoria	técnica,	y	declaración	emitida	por	técnico	competente,	visada	por	el	colegio	ofi-
cial	que	corresponda	o	en	su	defecto	justificante	de	habilitación	técnica,	en	el	que	quede	expresamente	justifi-
cado	que	la	instalación	reúne	los	requisitos	establecidos	en	los	apartados	anteriores	y	objeto	de	la	bonificación.

Asimismo, en el caso de pisos y locales en régimen de propiedad horizontal, deberá adjuntarse a la solici-
tud	la	documentación	que	ponga	de	manifiesto	la	relación	de	los	propietarios	partícipes	de	la	instalación	y	las	
cantidades	repercutidas	a	cada	uno	de	ellos;	así	como	cualquier	otra	documentación	que	se	estime	procedente.

No	se	concederá	la	bonificación	cuando	la	instalación	de	los	sistemas	de	aprovechamiento	térmico	o	eléc-
trico	sea	obligatoria	de	acuerdo	con	la	normativa	específica	en	la	materia.

6. Viviendas de alquiler con renta limitada.
Gozarán	de	una	bonificación	del	95	por	ciento	en	la	cuota	íntegra	del	impuesto	los	bienes	inmuebles	de	uso	

residencial destinados a alquiler de vivienda con renta limitada por una norma jurídica.
La	aplicación	de	dicha	bonificación	estará	condicionada	a	las	siguientes	premisas	y	requisitos:
a)	Esta	bonificación	tendrá	una	duración	de	4	períodos	impositivos,	a	contar	desde	el	siguiente	a	la	inscrip-

ción del contrato de arrendamiento en el registro de la Administración competente de la vivienda y siempre que 
se	justifique	durante	dicho	período	su	permanencia.

b)	Esta	bonificación	tiene	carácter	rogado,	en	consecuencia	se	concederá,	si	procede,	a	solicitud	del	intere-
sado. La solicitud podrá presentarse en cualquier momento anterior a la terminación de los 4 períodos imposi-
tivos y surtirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a aquel en que se solicite.
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c)	Junto	con	la	solicitud,	los	interesados	deberán	aportar	al	expediente	la	siguiente	documentación:
–	Documento	acreditativo	de	la	propiedad	del	inmueble.
–	Copia	compulsada	del	contrato	de	arrendamiento.
–	Copia	del	documento	de	inscripción	en	el	registro	administrativo	competente.
d)	Durante	el	disfrute	de	la	bonificación,	el	Ayuntamiento	podrá	recabar	cuantos	documentos,	antecedentes	

o	pruebas	considere	oportuno	para	comprobar	el	cumplimiento	de	los	requisitos	que	dan	derecho	a	la	bonifi-
cación.

disposiCión adiCional

Para	todo	lo	no	expresamente	previsto	en	la	presente	Ordenanza,	se	estará	a	lo	dispuesto	en	el	Real	Decreto	
Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Hacien-
das	Locales;	la	Ley	58/2003,	de	17	de	diciembre,	General	Tributaria;	el	Real	Decreto	Legislativo	1/2004,	de	5	
de	marzo	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Catastro	Inmobiliario;	la	Ordenanza	fiscal	gene-
ral	de	gestión,	recaudación	e	inspección	del	Organismo	Autónomo	“Gestión	Tributaria	Provincial	de	Albacete”	
aprobada por la Excma. Diputación Provincial de Albacete y demás disposiciones que resulten de aplicación.

disposiCión transitoria

Queda	derogada	la	Ordenanza	reguladora	del	impuesto	de	bienes	inmuebles	de	características	especiales	
(BICES),	publicada	en	el	Boletín oficial de	la	provincia	de	Albacete,	n.º	20	de	26	de	diciembre	de	2008	al	
integrarse	en	la	presente	Ordenanza	fiscal.

disposiCión final

La	presente	Ordenanza,	surtirá	efectos	a	partir	del	1	de	enero	del	año	siguiente	al	de	la	aprobación	definitiva	
de	la	presente	modificación,	permaneciendo	en	vigor	su	modificación	o	derogación	expresas.

Contra	el	presente	acuerdo,	conforme	al	artículo	19	del	texto	refundido	de	la	Ley	reguladora	de	las	Ha-
ciendas	Locales,	aprobado	por	el	Real	Decreto	Legislativo	2/2004,	de	5	de	marzo,	se	podrá	interponer	por	los	
interesados recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial	de	la	Provincia,	ante	el	Tribunal	Superior	de	Justicia	
de Albacete, con sede en Albacete. Todo lo anterior, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su 
caso, cualquier otro que estimen conveniente.

Alpera,	agosto	de	2020.–La	Alcaldesa-Presidenta,	Isabel	Belén	Iniesta	Egido.	 14.016
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